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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . :......................75 pesetas.:
Semestre........................... 50 —
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos; 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere .otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.° del Código Civil.) 

. La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTQ DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención, de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la. correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MHllfflSTRACito .
GOBIERNO CIVIL

El ilústrísimo señor Director general 
de Administración Local, en circular de 
10 de los corrientes, dice a este Gobierno 
civil lo que sigue:

«La próxima implantación de. una 
nueva ordenación legal para regir la 
vida de las Corporaciones Locales, de 
acuerdo con la ley de Bases de Régimen 
Local de 17 de Julio de 1945, exige para 
su acertado desenvolvimiento que los 
servicios técnicos que han de interpre
tar, aplicar y cumplir los nuevos pre
ceptos, tanto en ia parte org,ánicá como 
en la económica, se hallen perfectamen
te atendidos por los funcionarios que 
tienen a su cargo tan importante misión. 
Interesa sobremanera a esta Dirección 
General conocer en las circunstancias 
actuales, de un modo exacto, cuál es. Ia 
situación personal de los Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Admi
nistración, en lo que al desempeño del 
cargo que ejercen en propiedad se refie
re, y para ello, tiene a bien ordenar lo 
siguiente:

Por los Presidentes de las Diputacio
nes Provinciales y por los Alcaldes se 
pedirá a los Secretarios, Interventores y 
Depositarios que presten servicio en la 
Corporación respectiva una Declaración 
Jurada de todó cargo o empleo, ajeno 
ál propio de la Administración Local, 
que desempeñen simultáneamente con 
éste, localidad donde’ radique el trabajo 
y horario del mismo.

Los Presidentes de las Corporaciones 
provinciales y municipales informarán 
a esta Dirección General respectó de las 
incompatibilidades que puedan ofrecer
se, especialmente por razón de residen
cia o de funciones, teniendo en cuenta 
que los servicios no pueden quedar des
atendidos por permitirse simultanear 
trabajos distintos en horas coincidentes 
de oficina.

Durante la segunda- quincena de Sep
tiembre se prestarán las declaraciones 
que se interesan, las cuales, debidamen
te informadas por los Presidentes'de las

Corporaciones, serán entregadas en la 
capital de la Provincia, en los Colegios 
Provinciales de Secretarios, Intervento
res y Depositarios, los cuales dispondráñ 
de un plazo de diez días paia completar 
los documentos que no se hayan pre- 
áentado, debiendo remitir los recibidos 
ordenados por clases de funcionarios, 
categorías y orden alfabético de pobla
ciones, con un resumen número, expre
sando si existen o no causas de incom
patibilidad según'' los informes de las 
respectivas autoridades. Al propio tiem
po, los Presidentes de los Colegios 
acompañarán una relación de los casos 
en que no se haya cumplido este servi
cio, expresando la causa de ello.

La Dirección General, con vista del 
resultado ’que presente esta información, 
adoptará las medidas indispensables 
para que en ninguna Corporación donde 
estén provistos los cargos expresados, 
puedan permanecer desatendidos al 
implantarse la nueva Ley de Régimen 
Local.

Por su parte.cada Corporación adop
tará medidas análogas respecto de los 
funcionarios de sus respectivos escala
fones, evitando que los servicios puedan 
estar desatendidos, por el ejercicio de 
funciones simultáneas incompatibles».

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores Presidentes y fun
cionarios de las Corporaciones Locales, 
a quienes requiero para qué den el más 
exacto cumplimiento a lo ordenado en 
la Circular preinserta. -

Valladolid, 12 de Septiembre de 1945. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.
'2.343

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don Gaspar Rodríguez Pardo, vecino de 
Valladolid, solicitando autorización 
para establecer una línea eléctrica de 

àlta tensión que partiendo de la línea de 
Simancas a Zaratán, de Hidroeléctrica 
de Simancas, termina en la finca «Ribe
ra del Carmen», situada en el camino 
Viejo de Simancas, propiedad del peti
cionario, para servicio de alumbrado y 
riego de las mismas, solicitándose ai mis
mo tiempo la imposición de servidumbre 
sobre los terrenos^de dominio público 
solamente. -

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y por las Alcal
días respectivas se han hecho las notifi
caciones legales a los propietarios' de los 
predios sobre los cuales se solicita la 
imposición de la servidumbre.

Resultando: Que durante» el período 
de información pública ño se ha presen
tado ninguna reclamación contra el, es
tablecimiento de da línea y la concesión 
de la servidumbre. '

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia para la confronta
ción del proyecto, informa eh el sentido 
de que puede accederse a lo solicitado 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen.

Resultando:- Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y la Jefa
tura dé Industria, han informado tam
bién, favorablemente, y proponen condi
ciones que especifican en los informes 
respectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para él es
tablecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trgta de transportar.

Considerando: Que no h^biéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre los de los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, que se habrá dé imponer con 
arreglo á la Ley de 13 de Marzo de 1900 
y el Reglamento vigente de Instalacio
nes Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso
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2 14 de Septiembre de 1945

de la referida Ley y del Reglamento an
tes citado,

Esta Jefatura de.Obras Públicás, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdó 
cón los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Las obras se.ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que lleva 
fecha 30 de Octubre de 1944, bajo la 
inspección y vigilancia, dç la Jefatura de 
Ob^as Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo 
reconocimiento dé las mismas, extende-, 
rá un acta para los efectos señalados eñ 
el Reglamento, que deberá ser someti
da a la aprobación del señor Ingeniero 
jefe, y. en la que consté el resultado que 
se obtenga y el exacto cumplimiento de 
estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del fconcesio- 
nario.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de doS meses a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid y quedar terminadas en el 
plazo de un' año, a contar de la misma, 
fecha, debiéndose dar conocimiento a 
la Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de de
positar será la. correspondiente, al 3 por 
100 d^l presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se.decreta la imposición de 
servidumbre sobre los terrenos de domi
nio público que son atravesados por la 
línea. . '

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesio
nario queda obligado a verificaría por su 
cuenta sin derecho a indemnización 
alguna.

, Sexta. Está concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el conc,esionario tenga dere
cho a reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionarió 
obligado a lo dispuesto en el Real .De
creto de Reformas Sociales de 20 de Ju
nio de 1902, la Ley de protección a la 
Industria Nacional, el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las dis
posiciones de carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten sobre la 
materia.

Octava. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 29 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, de 
27 de Marzo de, 1919, el concesionario, 
y antes de poner en explotación la insta
lación, debe entregar a la Administra< 
ción, por duplicado, un plano o esquema 

- de la instalación y el reglamento, de 
servicios, a los, efectos señalados en 
dicho artículo.

Novena. El incumplimiento de üná 
cualquiera de las pondicioñes que pre
ceden o de las que de ' ellas se deri
ven dará lugar a la caducidad de esta 
concesión, caducándose también la ser
vidumbre.en los casos previstos en el 
artículo 21 del Reglamento. .

Décima. Se considerará nula esta con
cesión si antes de comenzarse las obras 

no se reintegra con una póliza de 150 
pesetas, de acuerdo, con lo ordenado 
en el artículo 84 de la vigente-ley del 
Timbre.

Valladolid, 31 de Agosto de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

2:295-1.229

Distrito Forestal’

ANUNCIO

En el «Boletín Oficial» de I de S.ep- 
tiembre del corriente año, aparece, por 
error de copia, la cantidad de 413 pese
tas como tasación de los pastos por su
basta en el monte número 72 del Catá
logo, de los Propios de Traspinedo, en 
vez de 4.130 pesetas, que es la verdadera, 
y esta cantidad será la que debe figurar 
en la subasta y anuncios de la mis'ma.

Lo que se comunica para general co
nocimiento y efectos. '

Valladolid, 7 de Septiembre de 1945. 
El ingeniero jefe, Justo Medrano.

- 2.337

JOMINISTfiAMl MíNlCÍPJll

Laguna de Duero
EnJos días y horas que a continuación 

se indican tendrán iugar en este Ayunta
miento las siguientes subastas de apro
vechamientos de los .montes de estos 
propios.:, '

1 .^ El, día 24 de Septiembre, a las 
diez de la mañana, la de fruto de pino 
piñonero del monte de Solafuente y 
Valles, en la cantidad de 450 pesetas.

á.^ El 24 de Septiembre, a las once 
de su mañana, la de pastós del monte 
de Solafuente y Valles,- bajó el tipo de- 
tasación de 700 pesetas,

3 .^ El día 11 de Octubre,' ’a las diez 
dé su mañana, la de corta de 429 piños 
en el monte.de Nava Pesquerón, bajo el 
tipo de tasación de,20.700,23 pesetas. *

4 .^ El día 13 de Octubre, a las diez 
de la.mañana, la de corta de 502 piñós 
.en el monte de Solafuente y Valles, bajo 
el tipo, dé tasación de\17.292,03 pesetas.

L,os pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto al. público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y las proposicio
nes pueden presentarse en la Secretaría 
del mismo para las dos primeras subas
tas- hasta cinco minutos antes de la 
celebración de aquéllas.

Para Ia3.^, hasta las diez de la mañana 
del día 10 de Octubre.

Para la 4.^, hasta las veintiuna horas 
del día 11 de Octubre, por ser. día festivo 

: el día 12. •
Laguna de Duero, 5 de Septiembre de 

1945. —El alcalde, Aquilino Cuesta.
/ 2.320^1.230

San Miguel del Pino
Se requiere a los vecinos y hacendados 

forasteros, contribuyentes en este tér
mino, para que en el plazo de quince 
días, a contar desde la inserción de este 
anuncio, presenten en la Secretaría lo
cal declaración jurada dé sus utilidades, 
tanto,porcia parte personal como por la 
real, a los efectos de la formación del 

repartimiento general de utilidades del 
año actual, advirtiéndose a los que no 
lo hagan se estimarán por las respec
tivas Comisiones con arreglo a cuan
tos antecedentes y datos posean, y sin 
derecho después a reclamación alguna.

San Miguel del Pino, 1 de Septiembre 
de 1945.—El alcald,e, Miguel Franco.

- 2.322-1.231

SKWJJFICIAIES

DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Recaudación de Cotitribuciones 
de la primera zona de Medina 

, delCampo

ANUNCIO

Doh Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en, el expediente de 
apremio que se sigue en ésta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondiejite a los ejercicios de 1939 
al 1944 y pueblo de Bobadilla, se ha 
dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevár a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
niedio del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y en la tabli- 

. 11a dé anuncios de este término donde 
radican las fincas’, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de Recau
dación.

Deudor, Darío Alonso.—Débito, 82,32 
pesetas. ,

Uná tierra a Cañadas, polígono 3, par
cela 143-, linda al Norte, 93, Rafael Casa
do; Sur, 140, marquesa de Casa Henes
trosa; Este, 142, Abundio González, y 
Oeste, 140, marquesa de Casa Heñes- 
tro‘sa. Extensión, 2 hectáreas, 32 áreas y 
66 centiáreas.

Y como quiera qu,e se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en la tablilla de anuncios de éste 
Municipio, y asimismo se le requiere 
para que, en el plazo* de tercer día, 
presenten y éntreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, según dispone el ar
tículo 112 del vigente Estatuto de Recau
dación, apercíbiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien se 
les requiere para .que eri el término de 
ocho días, contados, a partir de la publi
cación de este anuncio en dicho periódi
co oficial, comparezcan en el expediente 
ejecutivo señalando domicilio o repre
sentante: .pues pasado dicho plazo, se 
continuará el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones,

Bobadilla, 6 de Diciembre de 1944.— 
Pablo Hernández Monje.

2.356

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5



CS

03 
ce

03 
ce

ce. IU

CO

o 'O

ce

*3
• 5 

05

ca

3

3 
O

ce 
g 
o

ca

ca C

o

ca

.'ce

«í
U

3 S
o ce

ce lU

3. ca

U
*0® ti 
0 i®

•oa 

03

3 
O

03 
o

O

3

3 
O

3

o
c o

O 

ca

3

3

o

3

ca
4-»
3

o

ca

3

3 
•oa

3- 
\3

ti

ca

ca

O

ca

ca i_ 
00

0
<3 
ca

o

3

ca

3 
3

o 
•OC
ce

3-

ca.

o

O

ca

3 
O

3

3
0

3

0
<3 
ce

ca

ce

ce 03 
o

3 Xi
—< ce

3

0

3

3 
03

3 
o

o

3

3

C
ca

ca.

O ■

ca

o 03 
0'3

ca

o

03 
ce

3

ca 
O

3 
ce

3 
'O

ca

C

o

o'

.3 
«ce

3.
■OJO

ca

3 
ce

ce
3 
O 

■3

C

'3

3

0 
£

3 
O

3

3

3

ce 
■oc 
o

o
■Sil

o

ca

3 0

o

3

ce u
S ^

8 «

ce 
3 
O

ca

«, o
ce
03 
ce

o

ce

3

ca

3

ce 
3 

'ce
ce

o
O

O

3 ca

3 -3 3 ca
U.-íO.

^ o a ^3 
3 O

ca
«ca

ce

o ce
•ÚC

o (W

03 
3 
0

ce 0 
•oa 'ca

3 
ca
o

«a 3' 
'O

o 
g 

. o

ce 3
3 
ce

O

ca 
o

S s
3 '2 3

3 
' ca

ce 
03 
ce

ce

3
ca

3 
'O

g 
ce 3

0 
g 
o

'H
'03 

■ 3

o (0

. 03
0

O

ce 
ce 3 

ce ce ce

ce
ce 3 ca 'ce

03 
O

ca
ca

O

3 
O ■3

3
ca

3
° 2
S -2

ce-

ce

o
o

ce 
g

0
3 ■

o o o ca

ce
S 
□

«ce

ce 
3 
o

3 0
Q

3

3
3' 
0

O 
S 
0

O
•‘S
3

13
■3

W

Q>
*2 

0 
g ■

3 . 
. o

3 ca

i»
ce 
3 3

3 ¿ T 
‘C ca 
n. •" 3 
*^ 60 ‘W

O
•S
3

ca

O

o

3

»3

ce • "o
<0

o 
13 
ce

o

3

3

3

ca 
o

ce
ce

03 
0 
5k

ca

3 ' 
o
S

0
'S'’s

03 
o S

ce 
3

t)

le 
a- 
a.
39 
a a

to 
es 
ao 
io- 
or 
or 
le
di' 
de 
M- 
lU-

3
o

2-0

o
ce

3 
o

3
3

•S' ?
•0«. 2
03 3.

3 3 
ge 
ge

3 
3 

•QC
,3

tu

' ce

3
3 ce

ce 3

ca '5

ce ■

ce ce

3
ca 
ce

.W
ó

S
ca 
O

03 
'51) 

ce

ce
ca

ce hí . ce
- ca

ce 
3

•OZ) 0
o ca

ce

«ce

g 

ce

ca 
3

3 3
3

t¡ 3 IU C0' n) . 3-2 3 .
0. 3 'O

3

3 3

0 3
3 
ce

ce 3
3

ce
ca

03 e

e 3? ■oa Z
3 
0
Ü

ce
o 
s-

3 
O 03

3

3 
g

ce 
3 
O

ce

• ' 3

ce o

S'

S 
3 
O

ce

030
3 ce

o S

'3
ce 
3

ce
O O ce.

3

‘3-2 
o 3

ce
ce

•S
•o®CO 3
S 3.

>3 3 ^ ca 
W 2 lU 2P 73

3 e 0 oJ 
95 Q « * g

4-> 03 2
3 
tu
3

3 a 
er

OJ g- e -O 5
3 ^^

3
co q^*

^0 -Q
*3 
g co e 03 3^

‘u 3- ’H

0
*3

2 5 

3
C 
0

co
0 ,03 0

0 03 '4, 
43 3;
33. 0

(U

<
3 3 
0 « 
3 *-C

co 
co

’tJ

CD

co 
0

O-

,32

ar- 
sa- 
es-
, y 
ea
sy

sta 
ios 
en, 
nte 
ro
ste 
ere 
lia, 
da- 
fm- 
ar- 
au-
11 r o 
i se
, de 
bli- 
jdi- 
nte 
are'

se 
Idia

i. -

,356'

al

1

ca 
43
3 
0

3-
-*-,

03 
3

• 03 
ce

.2

43
S’

«0

.2

•ce 
g

ft

3
2

’T3 
0

CD

g 
ce 
xi

43 •

0
3. 
ce

"g 
■XJ

43

3 
U 
g 
ce

2
43

2 
o
0

'O
K*3 
ce 
g

2
3 
ce 
9* 
2 
’o

3

2 
g'

. 43 
s

2

5
U

2 
'0

ca 
41

43
"3
3
2

eü 
co

g

2
'3
03 
o 
2

3
03 
0

43

3
2 
0. 
0
3

■3 
3 
0
O

3 
0

3

3 
eu 

joa

,3

3
U 
2 
g 
3
3 
3 
3

ca 
43 
03 
43

■oa

2

03

2 
'0
0 
03 
43

■ tn 
0
3 
43

S

2 
03 
0

S 3
X 
3 
>

3
0 
g 

'8

ca
S

S 
-3 
3
3
3 

i 3
•W

03

. 0 
'g 
2 
0 
3
0
U

ca
2

3 
0
□ ' 

cê 
3 
3

03

g 

3 
.g

2 
3 
0 
g

3

3
2 
ca 
3

■ 41

3 
g 
g

' 4)'

43

3
43 '
3

CB 
43

3
3
43 
> 
3

43 
X

43

3 
43 
£

■ "g

3 
0 
a

cC

03 
3

03 
43

43 
3 
CT

2

'0

3

eé
3
2

3
0 
X
3
0

2

3 

ca 
0
5

'0
0 
2 
X 

43
X)
0

"g
43 
03

• 0

3' 
43

d 
.3 
2 
"g.
3
43
2 
"ca
3 
O 
43

0
4-1 
43 
eu 
ca 
2

3

0 
à
.0

2

3
03

■43 
X

0
43
3

"g
3
43

0
‘g
'>
43

ca 
0
4) 

-.3
03 
0
3 
0
X 
0

3 
. 4>
0
4-, 
ta 
43 
3 
S

OJ

*3

■43 
X
3 
0 
2
43

'g

3 
3
4-,

3

3 
3 
43 

■51) 
'O 
■oa 
3
X 

43 
3, 

3

OJ

eu

g 
0 
3
3 
43
43

43 
3 
CT.
3 ' 
0
>

43 
43

X 
o. 
0 
3

3 
3

3 
43

0

3
43 

,3 
■43

3
W
3 
3

43
3 

.2"

2

43 
3
CT

*3

2 
'3

3
3
3
0
41

0
■oa
3
43

3
3

3
13
43
CL
g

43

o2

■ OJ

(U

^

g
3 '

43

43
3 
0
41

43 
3 
CT

3

3 
3
3 
43

3
2 
S

3 
43 
g

' 43
'3. 
g 
0 
43
3 
43
3
2' 
'g
3

3 
3

ce
ce 
CL
43 
3 
CT
3 
0 
3
3 
43 
3 
0 
43

3 
43 
3
2 
"g

g 

g 
CL
•3 
0
X
2 
2
■oa 
43

3 
ce 
43
3

3 
0

■ 2
2 
ce

2 

g 

3 
43' 

4-3

0

■ 3 
ce 

g

3 
4) 
g 
CO

eu

«O 
cO 
’S

CO

'Qfi 
U

60 
03

2 
2

3 
43

g

3 
43
2

0 
■oa 

■ 43

3
41

3 
3'

0 
CL.
43 
3

CO 
I

3 
3 
d
3 
O
x

43

43 
X

3 
0 
g 

43
3 
o’ 
s 
'3
O'

3 
■oa 
3 
43 4-1
43 
3 
O'

3
3 
2 

g

3
4) 
g

''43

d 
g 

0 
43

3 
43

2 
g
43 
d 
3
43

g

43 
'3

0

X
3
2

3
43

0

3 
0 
4-,

3

43

3 
0

3 
43
3
43

g 
'O
3 
0 
4) 
43
0
2

0.

2 
g
3 
43 

,43

2

43

3
2 
X

43
' .Ë

x 
3
X 
43
§

■ 43
2

43

*14 
0 
d

3 
43

2

X 
3 
2

X 

3 
0 
d 
S

X
3 
0

3 
43

3
2 
‘g
2

X 
3

2

tu
3 
3
X 
.43 
g

2
3 
0
3
43
2

3 
g 
CO 
g

2

3 
u

'2 

3 
U

3 
0 
X

43

43 
X
43

3 
3 
3

3

3 
d

'2 
2
.43 
3 
43

X 
3

‘3
2

•0®
2

tu

3

3
g

43
3
43

4-,

43 
d 
3’ 

■2 
'g
3

3

W
43

0
g

I
CQ 00

I

ce

■ g
>2

2

3
10 

0

S

a. 
0 
0
U

0 
X)
3 
3

■oa 
43

co

3
‘3 
"O
V
2

3 
43

0
3 
43

g

> 
O' 
S

43

ca
2

>3
0 

"3

g 
3.
2

-3 
3
'3 
g 
«-■ 
2 
2

2

g 
2

2

3 
0
U

'ce

3 
43

0
>> 

03 
ce 
g

o 
3

' o
-3 
3 
43

3

> 
3 
0 
0.
CB 
0

2

3 
o 
0
>

O.
g

3

3

3.
« 
3.

>

g

2

ce

ce 
g 
CO 

g 

^-
cS'

0

'Cl. 
co

*3
CD

C
-2'

0
3
43
43
43

3
43 

XI

ca
'2

03 
0

2

O" 
0

3
CU
3

3 
3
3 
2 
g 
3
N 
3 
43

Xi 
43

3 
03

3

g 
g 
3
43 
3 
3
0 
U 
0

2 
43 
3

03
W

03 
3

3

2 
>
CB 
0

X 
43 
g

CB 
0

0 

43

Ú 
0
X

43 
■X

0
3 

''3
3
3 
'3 
■oa 
Te
03 
3

"g

3 
43

3 
,43 

’3-

g 

3
3 
3

3 
43
of 
3

03 
'43

43

43

<3

3

03
43

Te

43 
0

"g 

3 
43 
03 
ü

3

3 
0

3
3 
CU
03 
43

U

43

03 
3 
03

3'
'2 
"B,

N 
•3 
0

43

0 
X
3 
3
ca 
43
B

3* 
3 
'g
43 
g 

43
X 

s 
2 
"g

43

3 
3
2 
73

43

03 
43
3 
0 
‘g
3

3 
0 
43

3
2 
'g
3 
43 
0

3 
03

3 
S.

CO 
W

0

U

H

'O 
.'03 

. 43 
'o

3.
3 
03 
câ

3 
CL

joa

43

g

43 

43 
g

3'

03

Tu

43 
"O.
0
3 
43 
g 
3
3

3
03 
43

ÛH-

0.

3 
3 

U

g

2

3 
3
3

2 

3 
43

0 
X
3
2 
‘g
3 
3

2
3
3 
'3

3 
3 
3 
g 

U 
CO

0 
‘5? 
co 
G 
C 
ç^
CO 
0

(O 
CO

¿0 
CD 
G
S

lU

X 
0 
■oa
'43 
x
3 
0 
■oa t-, 
3 
43
3 
0

3 
>3 
2'
d 
g 

43 
.3 
43

¡^
0

X 
3

0 
g 
d, 
3

3 
43

X 
3
2 
2

0

2
'3 
43

X 

g 

a

0
3 
g '
O

43 
X

3 
'2' 

g 

g 

2 

2

0

3 
'g’

X

0
CO 
g

0 
3
P

43 
3
2 

g 

3

3 
3

3 
2 '

'3 

■oa 
43 
3

X 

x 
2 
3,, 
3 
□

3
2 
‘g
43 
43

3, 
3

3 
2

S 
‘C
x
>» 
g. 
2 
’g 
ce 
■oa 
Ô

0
!><!■ 
43 

(Z!

0

g 
ce

o 
x
ce 
s 
S 
'g 
2 
x
43
3 
43

3 
0 
CL 
0

3 
ce 

i—I

3 
43

g 

g 

g 
(X

0 
g

CL 
'4>

3 
43

0 
g 
CL 
3 
3
3 
0 
■oa
« 
43

«

3 
2 
'g 
O 
g 
0
d

0 
3 
43

a 
«y

co 
O 
co 

g

43 
d

3 
0

43 
X 
g 
3
3
B 

g 
4_, 
CO

g

■ o 
3
3 
2

3 
'3 
■oa 
43 
3

3* 
2 
g 
2

x 
,3

!>>

ce 
g
3 
43
X '

2 
3 
3
3
0
2 
g
3 
3
g 
2

3
3
g

Û

0 
> 
3
43
0

3 
0 
3
3 
43 
43
3 
3
3 
0

43 
x

3* 
X
3 
0 
d
3

0

43

3 
0

3
43 
3
3 
g 

' 43

3 
3

43 
. X
0 
g 
0 
0

CO 
CO

tO

0
3 
3
0
2 

x

x
3 
2 
g

3 
43
3 

tel

3
2

3 
43

0 
X
43

0 
3
43 
d

3
2 
g
3

3 
43

d
3
X 
04-,
43
X
04-1
3
43 
K
43

g

CO
<U

"3
G

•0 
3 
0

, 3
U
3 

,43
0
2 
‘51)

43 
0 
d

43- 
W

0 
3 

■43
>
0
Z

•2
3
2
2
43

3 
0
43

3
2

3
4-,
4-4
3
3
1®

2
>»
3
3
34-,

d

0 
g

g 
'57

g
3 
43

3 
2 
S

'3 
0

X 
3
X 
43 
g

X
3* 
X
3 
43

'>
43 
X 
g

3
2
X

0

îi

C3

2 
"g

0. 
g 
3 
0 
'g
3 
2

43

0 
3 
3 
0 
43

3 
3
3 
0
43 ■

X 
3
2

4-, 
3

3 

2 

g 

X 

■3 
■ 3'
N 

■ 3
3 
13
43 
3
3 
43
3
2
3 
3
X 
o

3 
43
3ce •*-< 

03 
W

ca 
3 
ca

0 
X
3 g eu '3 

3

3 
43

>.

« 
43

>i

03 
43
3

g 
3 
3

«W

2
ca
3 3

X
‘g 
2

’o

CO

-W
CO

m
3

X
2

CL

>» i

CL 
3 
3

X 
g 
(0

■oa
2

.C 43

X 
43

3

2

"co 
‘00 
Xi«•M

43 
«H 
43 

'O

o 
G 
CT

0 
d
0

43
2. 

V

43 
d 
3 
43

2

41 
0

0
2

MCD 2022-L5



09

ca 
O 
3 
09

O

(70. 
3 
3

O

09 • <
K fe 
S »

09 ►o

3
5 

o

3
09
09

09

O' 
3

09

O

09 
CA

3

09

09

09

09

O 
3-

09

O

(70. 
09

o
O

c 5

09

09 •’

O
3

3
fV

3

0)

3 
1-0

3
3

3
3

O

n

3_ 
O

O
fe 
3
09

09 fe g
CA 3 „

o 09
S 3
09
3 CA

09
3

3 3

09

09
fe 
3

O 
3 fe

3

09

2-
3 O' 
»3

P» ¿3:

CA

O

O 
CA
09

3

09

O

3 
09

O' 
3

09

ca

3

09

09 
3

O 
3

CA

3

CA 
fe

3
3

09'

CA

O 
3
09

09 
3.
fe

09
. 09 

3

3

O

3-^ 

fe o

O
3

3

09
3'

09

09 
3 
09

09' 
3

S •» 09

09
09

O 3 3

o
o

09

0(0. 
09 09

o
fe 
3

3 
ca

09

U O'
S3
3

09

3 ' 
fe 
CA

3'

3

CA

o
09 
CA

O
fe 
3

O
CA

09
3

09

3

O

3

O

3
rt

(ó

o 
3

3 
3 
09

09
09

3^ 
o

3 0
3

3
09

3

o

O 
ca

O 
(A

3- 
09

fe 
3 
09

«9

^/3

fe

09 _

►— CA 
09 O

3

sí
3

09

a 09

rt

R 
fe 
CA

09

C

.•o

0 fe
0

re

fe

O’
3
O
re
CA

o 
09

3

09
CA 
3
3 
O

3
09

3
3
O

O
O

3
3
09

O
Z 3

09

3
3
3

09

. C/J

09
3'

(A
3
o
09

3

(70. 
O

09

3 o

CA

H

3
O

3
09 
3

3

09 
CA

09

09 
CA
3'

09-

09

O
09

O

O

09

O. 09

3 _

3 
fe

2 O.
»2. 09

3
3 w

09
3 09 ■ o

fe 09 ■ 09
O 7- 5 
• 3 ù

09-
o

09

o 3 o
C

O 
ca

X
O

O
0-09

O 
3
3

09

¡S (70. 
3* P 09

«1 o rt 3 
.09

3

3 
09

o
3 09

O 
3

3

O CA

rt

o

3 
3 
09

O
3
09

3 
3 
09 09

09

O

3 
09

09 
N

O
CA

3
CO

o 
3 
O'
3

CA 3,
09 09

09
CA 
3

09

O

09
» ©: S’ 
_ '3 fe 3

CA

fe
3 3

1“ 3
3 N 

09
3

3 
3 
09

3
09
3

3 •

O

U. n 
o

CÁ
3

09

O

09 09

o 3
09

3
09 3

5: .a

o
fe

3

3'0 
SO

(70.

3
3'

3

O

3

3

fe 
(70.

, 3

09

09
09

3- 
fe

(0 3

09 
3

09

09

O' 
3

09

09

09 
CA 
O

O
09 (A

3 5: 2.

o
09 09

3
3 
09 
3 
09

3

fe

3

09

3

o 
3

3 09

fe 3

3
(70

■ 3

09

. 09 
CA 
3

3
09

O' 
3

O

09

09 3 3
(70. 
O (70.

o
O 
CA

o
3

3
09

09

O

ca

09 
3

O
3

3

3
09

O' 
3

o 
»

09 
3 
09'

09

(70.

3
09 
3

3
3

O' 
» 3

09 09 09 ero.

O' o
3 “

o

2

09 
CA

3
CA

O 
CA

O
3

3 o
09

09

CA

3

« O 
-O 3

O . N

so P*
3 O CA

09 
3 
(5

09

09

3.

O' 
3

3'

09

o

o

3

170.

09 ,

09 
3

09

09

09

09

° czi
O

09 
CA

fe 
(70.
3 
3

o

3 2.
03

C3 
CA 3 

3

3

09

09

09

.09

09 
3

05 O 
(70,

3 
3 
09 
3 
09

09

3 
09

O 
3

cu

3
09' 
CA

CA

3

O 
3 
O

3

o

09

09

3 09

C

09

3 K
fe 3
3 Æ

09 09
O 
(A

O 
3

O^

3
(A

3

O
O 
CA

O

3 
(A

3 O
3

3

o 09 09 09

3 O 
CA

(A 
09

0 .

■3 K O

fe

o 
3

fe

fe (70.
09 3 09-

O 
09 
3 
o

o

CA 09

O 
»

09
O 
3

3
3

O 
CA

09
3

ca 
09 
3 
O 
CA

fe
<70.

O 
(70 
09

fe

O 
(A

3

3

3^ •o Xi 
c

03 ’ 
O 3 XJ 3, (70. 

O'
3 
3

2-
00»

3 
fi

X 
3

fi
fe 
ce

3 
X 
ce

0 

X

CA 
- C

CA
CA CA* I

fe' 
3

fe 
3

O 
cu 
fe

S* 
ca 

*3
3’ re,

o‘

7 
3 
fe 

O

CZí 
fe 
í3

fe 
3
5*

3
3
5’

> .

.•S

o*

fe,
3’ 
fe 
3 
fe
3
5

CA 
fe’ Ü

09 
O

O

O 

03 
0

O

fe,

»< 
S 
09 
fi
fí

•O 
o 
CA 
fe 
fe

fi

•O •

09 
fife
CA 

2
S o 
3 
3* 
fe
Cu fe
C o

5' 
3

O 
fe 
3' 
CA
*3 
fe' 
ce 
re, 
51 
3
fi
fe
5* 
ca
fe

rt

O 
3
09 
K
3 o
3, 
5'

fe o
3

5* 
ca

CA 
51 
3

45 
3 
fe
S’

CA 
O 
fe, 
5’

3 
fi-
5*

o

C 
ce

o 
51
3 
fi
ce

3
3 

5 
ce 
N

0 3*
3

>

fe' 
fi
5"

ce, 
51
ce 
fi 
fe
3
3

(A

CA 
51 
3

fi
ce

O
>

0’

03 
0 

£

CA

cr

3

O 
09 
CA

0

3 o

o o o
3 
fe -

2
£.
o'

3
3*

0

fe’ 
3

o
5 
3
fe

5’ 
ce’
3

CA
S'
£ÏS

3 
ce’
3

O

S'
3*
3

5’

Z 
0

fe 
3 
0

2 

0 
ce 
C

2

5

fi 
5"
3
fe

fi
fe 
21

o’ 

s'
3 
ce, 
5’ 
3
3
3

0 
ce
3 
< 
O

<

^

ce

ce 
C
3

5, 
5'
3
fe 
3

fe 
3

45 
C 
fe
3 
fe

3'
3
3 
fi 
2-

3

3
fe 
3
3 
fe

-3<
3 
3 
N
F

3 
3
<
•0

0
3

ft 
fe. 
2

3 0

2 

0X 0
ce, 
5'
3
2

0

0
3
3
3 

a 
»

ca

?

ft 
fe
><
O

2 

fe 
3 
fe
3

2
3
5* 

3
a

2 
ce
3
3 
fi
ce
3
3 
0

3
3*
3
3 
fi

g

0 
fe

5’ 
3 
3

45 
fi 
fe
s' 
3 
fi- 
3 
fi- 
3
3 
fe

0 
fi

3

2

Z 

0

0^

K
3

3

s
0' 
3
3 

ce
2 
3 
3
ce

ce
3 
0, 
51 
3
fi-

n 
fi ■
3

0

5* 

o'

3

3
3 
ce

X
ce

3 
C_ 
3"

ce 
3 
ce-

ce

(70.0 
2 5’
3 
0
fi. 
ce

2 
5 
3 
K, 
3’ 
3

2'

3

X 
3
3 
ce g

CA
s’ 
3 
Ch 
09 

3 
fe 
3

»
fe 
CA
^ 

fe 
ca

o' 
3 
fe, 
5^
3
O- 
O 
fe 
fe 
3
fe

O 
3

31

?

Ó) 
fe 
3' 
3 ■ 
3- 
fe 
(T 
fe 
fe 
CA

cu

o 
«y 
o

CA
«1

fe
ft o 
y 
o 
Ca

'09 
O-

fe 
•3 
09
09 
fe, 
51 
3

XI

O 
fe 
ca 
5' 
3 
0».

fe 
09 
fe, 
51
3

o, 
5*
?
cu fe
2. fe’
3

fi
fi 
re 
3 
fi- 
O 
S 
CA.

S'
fe fe
3* 
O 
CA

fi
ce

5*

fT 
CA
?

2» 
5'

(70.
3
3 
3

51 
3 
fi- 
3
*3 
O

fe

XI 
O

fi- 
fe 
ce* 

(70.
3

51 

3
fi
ce
5" 
CA

W
>—*

3 
fe 
ca

3 

fe 
ca 
fe

ce 
O 
o

o* 
ce
ce 3
«2
fi
ce
ce 
ce 
3* 
O'

'1

C
5 .

XI 
50
2 
W 
50 
0

2

S 
3 
ce 
3

0

C 
r 
O
<

0 
3 
2- fT 
3 fe 3
3

3' 
3.

fife

3 
fe 
3

O

fi
fe 
3

2
o
o
fi
ce

51 
3

X3

O 
fe 
3 
3' 
3 
3

3

3 
3* 
ce, 
5’ 
3 
fe
3

ce 
O 
■3

3 
fe

C 
CA 
0

0 
3
3' 
fi

3 
X3 
g

3 
0, 
51
3

ce’ 
3
O 

fi
ce 
3* 
3 
ft 
3 

. ce 
fi 
ce 
ST 
3

2-
3
ce 
3
0

fi
ce

3*
3

^
3

•CT

'51 0 
3

X5 
g

3*

ft 
3 
ce 
fi 
ce
F

3
3 
0
3

fi- 
fe

3
fe 
3
ce
3’

fi
fe

fe 
3

5*
3

fe 
cë*

3 
a :3
0 CA
3
3

5 

0 
3

0 
3
fe

fi
fe
21 51
0

3 
3

51 
3 
fi
fe 
3
3 
fi
X

K 
5’

fe 
3

. 3 
ce

fi

fe’

3 
fe
3
5" 

3
fe

C

C 
3
3
S 

fi 
3, 

'2 
x
3

3* 
3
3 
3 
0

-—

0

3
ce 
0
3
5*
3
Z
09
CA

0

51 
®; 
5’ 
3
3 

ce 
3

ce
fi
ce

3 
X

0 
<! 
ce

3

3 
CA* 
3 
0

ce
2

3 
C 
3

fi
ce
1 

O 
3

3 
ce

■I

W

W 
r
*<

fe
51 
09 
o-

09

5*

fe

fe 
fe

3- 
O ■ 
ca

fi
fe

S

re 
O 
3 
*3 
fe
fe 
3 
f?

*2. S*
fe 
o
3 
fi
fi 
fe
3

5“
o'

3 09 fe, 
51
3

W 
ca

3 
fi- 
O

3

Æ 
.C

3 
3 
fi
ce 
ca

fi
ce
3*

3

3 
fe 
1-1 
3 
fi- 
O

2

3 
fe

51 
3

3
W 
3 
ce 
fi 
fe
F

3 
3

3'
3

fi 
fe 
I

3

2 

3’
3

3’ 

fi. 
3’

X3

ce 
ce 
O 
3 
O' 
3
3
0
XI

0 
3 
5’ 
5’ 

3 
ce 
3

5 
(70.
3

ce 
ce 
fi
3 
0 
3

ce 
ce 
O 
3

2

£
CA

& CA*
*0

fe 
0

ce 
3

3 
fi 
3

X 
fe

3 
fi
fi
fe 
3 
S'

3 
fi 
P?

3 

3

3' 
3 
fi
fe
O 
■-t 
O- 
ce

CA ce
3*

s 

5’ 
3
O

ce 
3 
ce

3
3
5" 
S
3 
fi
3 •

3*
3'

S. 
09
O.

09Jp^

09 

ca’

5'

,fe p—

3
O

3 o
3 O
3 o
09 
t

5" 
3

fe 
O 
?

5'

,XI
-2

3'
3

fe 
3
5*

CA

'09 
1

3 
3 
3 
CT 
5 
3

fe
3 
O
3 
3

5 
3

45 
fi 
fe

0
1 

5
0
3

ca

CT

a

O 
3 
3 
3

S

0 
3
'ci

»
3 

O

,0

S 

fi. 
ce

2
0 
3

MCD 2022-L5


